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EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Armenia, Quindío 

Señor 
OFELIA MARIN DE DURAN (PROPIIETARIA) 
Dirección: FINCA JUNCALES VEREDA CANTORES 
Ciudad: Montenegro - Quindío 
Teléfono: 3188718600 

00003403 

El Suscrito Subdirector de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, notifica por AVISO la RESOLUCION No. 979 
de fecha seis (06) de ABRIL de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA 
RENOVACION AL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES " al la señora OFELIA MARIN DE DURAN ,identificada con cedula de 
ciudadanía 24.467.160 en calidad de PROPIETARIA del predio denominado 1) 
JUNCALES ubicado en la Vereda LA ESPERANZA del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-2834 , quien presentó ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud tendiente a 
obtener PERMISO DE VERTIMIENTOS, para dicho predio, mediante radicado N° 
7210- DE 2021 

Mediante el oficio N° 5725 con fecha del SEIS (06) de Abril de dos mil veintidós (2022), 
se citó a la señora , quien ostenta, la calidad de PROPIETARIA , para que se notificara 
personalmente de la RESOLUCION No. 979 de 2022, sin que a la fecha haya 
comparecido a notificarse del Acto Administrativo, pese a que dicho oficio fue enviado a la 
dirección que reposa en el expediente, tal y como consta en la guía de envío 
N°995081300945 del día 12-04 -2022 , emitida por la empresa de correo CertiPostal, 

Que ante la imposibilidad de surtir la notificación de manera personal y vencidos los cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la citación y conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra reza: 

"Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, ésta se hará por 
medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercan til, 
acompaflado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la 
fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos 
respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
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Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia 
íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso 
en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco 
(5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del a viso y de la 
fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Se informa que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino, según se prescribe por el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Contra el presente acto administrativo que por este medio se notifica procede RECURSO 
DE REPOSICION, conforme a la Ley 1437 de 2011 

Para el efecto pertinente, se remite con el presente Aviso a la dirección señalada 
inicialmente, copia íntegra dei Auto de trámite y Resolución. 

a Porte # 1955 B./ Mercedes del Norte servicioatclienteccrq.govco wwwcrqgovco L (6)7460679 -(6)7460643-3174274417 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA'N:AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017; modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los art'clos 193, 213 a 217 y  231 
del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decretó 1076 de 2015 reglamenta, 
entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos 
(Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., profirió la Resolución No. 2381 del 30 de diciembre del año 2016, por 
medio del cual se otorgó renovación del Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domésticas a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 24.467.160, por el término de cinco (05) años, prorrogables, a partir de la notificación, de 
conformidad con el Decreto 1076 del 2015, hoy modificado parcialmente por el Decreto 050 de 
2018. 

Que la Resolución No. 2381 del 30 de diciembre del año 2016, fue notificada personalmente 
a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.467.160 en calidad de propietaria del predio 1) JUNCALES, ubicado en la vereda LA 
ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q) identificado con la matricula inmobiliaria No. 
280-9433, el dia 29 de marzo del año 2017, de conformidad con el Decreto 1076 del año 2015 
(Decreto 1437 de 2011). 

Que el día 22 de junio del año 2021, la señora OFELIA MAN DE DURAN identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160 quien es la propietara del predio denominado: 1) 
JUNCALES, ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-9433, presento ,a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q., Formulario Unico 
Nacional para la Renovación de Permiso de Vertimiento con radicado 07210-2021, acorde 
con la siguiente información: 
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"POR MEDIO DE LA C;JAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA ESPERANZA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  32' 29" N Long: -75° 46' 24" W 

Código catastral 00-01-0006-0056-000 

Matricula Inmobiliaria 280-9433 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidrográfica a la quepertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

V d vien a 

Caudal de la descarga 0.001 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiem.o de la descarsa 15 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el técnico Juan Manuel Betancourt, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe técnico de acuerdo a la visita realizada el 
día 13 de noviembre del año 2021, mediante el acta de visita No. 51574 al predio LOS 
JUNCALES, ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q), en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

"sistema de tratamientos de aguas residuales domésticas (STARD) construido y en muy 
buen estado de funcionamiento. No se aprecian afectaciones ambientales en el predio ni en 
predios vecinos por el STA RD. 

STARD en mampostería, Trampa de grasas, pozo séptico, fafa y pozo de absorción. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 13 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de a C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico dentro 
del trámite de Renovación permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA RENO VA CIÓN DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 525 - 2021 

FECHA: 13 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: OFELIA MA RIN DE DURAN 
EXPEDIENTE: 7210 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución 00002381 del 30 de diciembre de 2016, por medio de la cual se otorga 
una reno vación al permiso de vertimiento y se adoptan otras disposiciones. 

2. Solicitud de renovación de permiso de vertimientos ra.ík'da el 22 de junio del 2021. 
3. Vis-ita técnica de verificación de estado y funcionamiet.del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 51574 del 13 de noviembre 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA ESPERANZA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  32' 29" N Long: 750  46' 24" W 

Código catastral 00-01-0006-0056-000 
Matricula Inmobiliaria 280-9433 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Qyndío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivien'a 

Caudal de la descarga 0.001 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes  
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Tiempo de la descarga 15 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Tabla 1. Informacio'h General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

La descr1x1ón del sistema propuesto para el manejo de las aguas residuales generadas en 
el predio se detalla en el expediente 8011 de 2016. 

4.2. OTROS ASPEC TOS TECNICOS 

Caracterización actuál Éi! vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectadó dé conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s/3 yen consecuencia, dado el bájo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 054 del 10 de junio de 2021 emitido por 
la Alcaldía de MONTENGRO, se informa que el predio denominado LOS JUNCALES LA 
ESPERANZA, identificado con ficha Catastral No. 634700001000000060056000000000, 
cuenta con los siguientes usos de suelo: 

Pendientes mayores al 50% 

• Uso Permitidos: establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas en 
tabulados de ganaiería intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de careta/es que se encuentra a libre exposición. 

• Usos Limitados: cítricos, ganadería intensiva, sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosi/vopastoriles. 

• Usos prohibidos: ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
platano. 
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Pendientes deI 30% al 50% 

• Uso Permitidos: establecimiento de bosques nativo y:.puaduales, semestrales con 
prácticas de conseivación, arborización de cafetalSsue se encuentran a libre 
exposición. 

• Usos Limitados: ganaden'a intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plata de 
yuca. 

• Usos prohibidos: la siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales) maíz, frUol,  sorgo, soya, etc.) 

Pendientes menores al 30% 

• Uso Permitidos: bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas 
sil vopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 

• Usos Limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como el cultivo semestrales 
métodos de labranza mínima uso de agro químicos y plantaciones forestales. 

• Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para 
vre'aración de suelos. 
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Imagen 1. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 2. Capacidad de uso del suelo en la ubicación de/predio 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poligono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del RIéjL para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
re quiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TáCNICA 
APOR TADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realLzar el concepto técnico a lugar, especificando de manera dara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar' el otorgamiento del permiso. 

- e 
NÚ,?,500 de 01411.0: 479,455 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consfgnácio en el acta de visita No. 51574 del 13 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• E/predio cuenta con un STARD completo conformado por Trampa de Grasas, Pozo 
Séptico, Filtro Anaerobio y Pozo de Absorción 

• No se aprecian afectaciones ambientales en el prediç ni en los predios vecinos por 
el funcionamiento del STARD. 

• El sistema se encuentra funcíonando de forma adecuada. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. AJUSTES A LA NUEVA NORMA: DECRETO SOPE 2018 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 16 de enero de 
2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los Consejos Ambientales 
Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y 
Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

El citado Decreto, entre otros aspectos, estableció en el art/culo 6, parágrafo 4, lo siguiente: 
"La autoridad ambiental competente, dentro de los dieciocho "i8 meses, contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto, deberá req.verir vía seguimiento a los 
titulares de permisos de vertimíento al suelo, la información de que trata el presente 
art,'culo ' 

"Los proyectos obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención del permiso 
de vertimiento al suelo de que trata e/presente artículo, seguir6n sujetos a los términos y 
condiciones establecidos en la norma vigente al momento de su solicitud, no obstante, la 
autoridad ambiental deberá en e/acto administrativo, en que se otorga e/mismo, 
requerirla información de que trata e/presente artículo en el tiempo que estime 
la autoridad ambiental." 

De acuerdo con lo anterior y considerando que la presente solicitud fue radicada y se 
encontraba en trámite antes de la entrada en vigencia del Decreto 50 de 2018, se debe 
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requerir al permisionario en la Resolución que otorgue e/permiso, para que en el término 
de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de/permiso, haga entrega de 
los siguientes documentos o requisitos: 

• Manual de operac'ón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo nie:anismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas MAGNA SIRGAS, indicando 
como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin pe,juicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remock5n. de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando ¿Ce77ás de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes rio supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede ¡mpllcar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociónes de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técniço para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compíló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas v1qentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
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pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema yios respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuber,'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a, la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseío. propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondieh& y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/izár sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se real/za en e/marco de la resolución No...044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normailzación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 51574 del 13 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
7210 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar la Renovación del Permiso de Vertimientos de Acuas Residuales Domésticas al 
predio LOS JUNCALES ubicado en la vereda LA E$7T.'?J1NZ4 del Munici'io de 
MONTENEGRO(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-9433 y ficha catastral No. 00-01-
0006-0056-000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio.. Sin embargo, el otorgamiento del perm iso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine." 
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Que atendiendo lo dispüesto en el Decreto 50 de 2018, artículo 6, parágrafo 4, y 
considerando que la presente solicitud fue radicada y se encontraba en trámite 
antes de su entrada en vigencia, el ingeniero asignado para la revisión y 
validación del componente técnico de la solicitud, determinó que es necesario 
requerir para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del permiso, se haga entrega de los documentos y requisitos 
adicionales establecidos en el precitado Decreto, para permisos de vertimiento 
de aguas residuales domésticas tratadas. 

Que en el mes de febrero del año 2022, el contratista jurídico de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizó 
la revisión jurídica de la solicitud de Renovación de Permiso de Vertimientos con radicado 07210-
2021 y  de los documentos anexos, entre los cuales se encuentran: Formulario diligenciado, 
Formato de información costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental, Certificado de tradición, Concepto uso de 
suelo 054 de fecha 10 de junio del año 2021 expedido por Secretaria de Planeación del 
municipio de MONTENEGRO(Q), Disponibilidad de agua de la Asociación Acueducto Rural del 
municipio de MONTENEGRO-Quindío, Copia de la resolución No. 2381 deI 30 de diciembre del 
año 2016 ('POR MEDIO DE L4 CUAL SE OTORGA UNA RENO VAC7ON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO Y SEADO .1,V OTRAS DISPOSICIONES'2, Recibo de caja No. 3206 de fecha 
22 de junio del año 2021 por valor de $379.610.00, Croquis de localización del predio objeto 
de solicitud. 

Que, de acuerdo con la revisión de la documentación aportada, se estableció que es viable 
atender la solicitud de renovación ya que fue radicada antes de su vencimiento conforme al 
Decreto 3930 de 2010, compilada con el Decreto 1076 del año 2015 (hoy modificada por el 
Decreto 050 de 2018), normatividad con la que fue otorgada y se encuentra vigente para la 
época. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento de la renovación del permiso, 
encontrando con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el 
indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio; 
adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto sobre uso de suelos 054 de fecha 10 de junio 
del año 2021 expedido por la Secretaria de Planeación del municipio de MONTENEGRO(Q), el 
cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural en el municipio de 
MONTENEGRO(Q) y este es:  el documento propio y la autoridad indicada para identificar los 
tipos de suelos y los usos;uese pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que 
este es un documento pIio que está amparado por la presunción de legalidad, y con 
respecto a dicha presunciónde que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte 
Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 
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La existencia del acto administrativo está Iigada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento .en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está /igada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que e/acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
vida do de nulidad, que, aunque tiene plena extencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la deda radón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplir/o o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor  Jorge  Olivera  Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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b) Que ese acto sea petfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora d. 'ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obst & vio o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'juris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que por haberse presentado la solicitud de renovación en el término contemplado en el 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) y  en la Resolución 2381 2016, por la cual se 
otorgó la renovación del permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, luego de 
la revisión jurídica y previo concepto técnico de viabilidad, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., define el 
otorgamiento de la Resolución de renovación de vertimiento de aguas residuales 
domésticas. 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
un proyecto con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que e! fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos queSoodrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y eh caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada a/mdio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrez; ie permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACIÓN 
PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porqu€' la autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, derán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológicá y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, ro se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso eítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5rdl Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
io a! suelo, deberá solldtar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 



Plan de Acción Institucional 
Ptotegindo el pafflrnonb , 
ambientaly más cerca / 

del dudadano 
2020. 2023 RESOLUION No, 

000 79' 
ARMENIA QUINDIO, 

'i'OR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre. de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a a.generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursnaturales. 

Que artículo 2.2.3.3.5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 
renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 2015se expidió el Decreto 1076 de 2.015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 "Por medio del cual se expide el Decreto. (inico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente tramite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón par la cual esta actuara bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actziadones de los particulares 
y de las autoridades púbilcas deberán cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante esta"acogiendo así la totalidad de la documentación 
e información apartada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012 "POR EL CIJAL SE DICTAN NORMAR PARA 
SUPRIMIR O REFORMAR REGULJ1 ClONES, PROCEDIMIENTOS Y . TRAMiTES INNECESARIOS 
EXISTENTES EN ¿A ADMINISTRACION PUBLICA cotregido por e/Jj:ulo 1 del Decreto 53 de 2012, 
trata sobre la eliminación y autenticaciones y reconoci;'niento, seflalarido lo siguiente: 

'4fliculo 25 Elirninadón de autenticaciones y reconocfrnientos. Todos los actos de fundonaiio 
público competente se p,esumen auténticos. Por lo tanto, no se requiere la autenticación en 
sede administrativa o notarial de los mismos. Los docum entos producidos por las autoridades púbilcas 
o los particulares que cumplan fi.inciones administrativas en sus dLs(itas actuaciones, siempre que 
reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticadón o reconocfrniento. 

Ninguna autoridad adminisfrativa podrá e'igi;'-  la presentadón o sumin&ro o entrega de documentos 
onginales auténticos o copias o fotocopias autenticadas sin perjuicio de los controles o ven?7caciones 
que dichas entidades deban realiar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos puyados, tuvieren ono como destino sen'irdepnieba en actuaciones administradvas, 
induyendo los provenientes de terceros, se presumen autéhffcos, mienÜs no se compn.iebe lo 
con1iflo mediante tacha de fa/sedad con excepdón de los poderes espeda/es y (.)' 

Que una vez analizado el xoediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en F concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento de la renovación del permiso de 
vertimiento, encontrando con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales 
propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a 
presentar por los vertimientos generados en la vivienda campestre que se encuentra 
construida en el predio. 

La renovación del permiso de vertimiento se realiza bajo los mismos términos y condiciones 
que el permiso otorgado inicialmente mediante resolución 2062 del 30 de noviembre del 
año 2016, por haber sido presentada dentro del término de vigencia tal como lo indica el 
Decreto 3930 de 2010, compilada con el Decreto 1076 del año 2015 (hoy modificada por el 
Decreto 050 de 2018), así mismo por mantener y conservar las mismas condiciones técnicas 
contempladas inicialmente. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corooración Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta ResoLición ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
07210-2021 que corresponde al predio 1) JUNCALES, ubicado en la Vereda LA 
ESPERANZA, del Municipio de MONTENEGRO(Q), encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de renovación de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según Ja creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar el Permiso de Vertimiento de aguas 
residuales domésticas para una vivienda campestre construida en el predio 1) 
JUANCALES, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponden 
ejercer al ente territorial de conformidad con la ley 388 de 1997 y  el POT del 
Municipio de MONTENEGRO(Q) y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora OFELIA MARIN DE 
DURAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) JUNCALES, ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de 
MONTENEGRO(Q), identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-9433, 
acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Localización del predio o proyecto Vereda LA ESPERANZA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) Lat: 40  32' 29" N Long: -75° 46' 24" W 

Código catastral 00-01-0006-0056-000 
Matricula Inmobiliaria 280-9433 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
lipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.001 l/s 
Frecuencia de la descarsa 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 15 horás/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

PARÁGRAFO 1: El término de vigencia del permiso será de cinco (05) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del ú'timo 
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año de vigencia del pemilso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de laseción 5 del decreto 1076 de 2015 (50 deI Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas que fue presentado y que se encuentra instalado en el predio: 1) JUNCALES, 
ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q). El sistema de 
tratamiento aprobado corresponde al sistema documentado en el presente expediente 
07210-2021, con el mismo número máximo de contribuyentes otorgado inicialmente. 

PARAGRAFO 1: La renovación de permiso de vertimientos ue se otorga, es  
únicamente para el tratanento de aguas residuales de tipo doméstico (implementación de 
una solución individual d s:neamiento), que se generan como resultado de la actividad  
residencial que se desarrolla en el predio, por la existencia de una vivienda campestre. Sin  
embargo es importante advertir que Las autoridades Municipales son las encargadas.  
según La Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la  
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia  
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma  
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas vio de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones 
en el territorio, a fin de oue el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las 
obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias,  
según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en  
particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una  
solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad  
pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En de reQuerirse otras autorizaciones, licencias o oermisos 
ambientales para la ejecUci6n de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
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deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territoria!  deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse !nmersa  en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga mediante 
la presente resolución, conlleva la imposición de condiciones' y obligaciones a la señora 
OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160, para 
que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente -instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambitr:tl vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas l permiso de vertimientos 
otorgado. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de  la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o .ftirídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental  
competente. los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la  
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO. Allegar, en un término no superior a seis (6) meses contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo, los siguientes documentos o requisitos, 
contemplados en el Decreto 50 de 2018, que modificó el Decreto 1076 de 2015: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensiónrequerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dara al area que se utilizo como disposicion del vertimiento Para tal 
fin, las actividade'cntempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, qtiímicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento del requerimiento podrá dar inicio a las acciones previstas 
en la Ley 1333 de 2009. 

9
OABR 2022 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160, que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, d igual manera es importante 
tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si 
hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información 
de actualización dentro del tramite para el debido proceso. 

ARTÍCULO SE)(TO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 2010, resultante 
de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con 
la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parciz de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindíoy solicitar la modificacion del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la informacion 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que 
expidan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad 

Uf 
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y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.467.160 en calidad de propietaria o a su apoderado debidamente constituida; de no ser 
posible la notificación personal se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR 
AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q, a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
z 
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EXPEDIENTE: 07210-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 
PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO A LOS SEÑORES  EN SU 
CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE:  

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ 
PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIienteccro.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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